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No. CONTRATO DE ADQUISICIONES DE ÍÚOBILIARIo: HAHoP.FAISMUN.TJ9.PRoDIM{I.2025

COI{TRATO DE ADQUISICION DE MOBILIARIO OE OFICINA, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL IIUNICIPIO DE HOPELCHEN, REPRESENTAOO EN ESTE
Acro poR EL c. Ltc. JULI,AN DE JEsus CHAN cAUtcH, EN su CARACTER DE DtREcroR
oE ADMrNrsrRAcról¡, e eurenes EN Lo sucEsrvo se ies oerourxanl -etiúñiarpió",
Y POR LA OTRA PARTE, EL CORPORATIVO GIL, S,C,, REPRESENTADO POR EL C. C.P.
RoBERTo DE JEsus GtL cANcHE, AL euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNanÁ "elpRovEEDoR", euE cuANDo Acrúer oe ronml coNJUNTA sE LEs mEilctoNARA coro
"LAS PARTES'" MISIIIIAS QUE SE SOff,ETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIoNES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL MUNICIPIO'' QUE:

t.1 Es una entidad públ¡cá investida de p€rsonalidad.iuríd¡ca y patrimon¡o propios, de conformklad
con los artíorlos 29, fracción I y 31 del Código Civil del Estado de Campoche. En virtud que, por
mandato d€ la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artícülo 115; en
relación con lo que disponen los numerales 3,4, 102, fracciones I y ll y 105, fracción lll de h
Constitución Política del Estado de Campe€he; 2, 5, fracción X, 20, 102, fracción Vll, 107,
fracción Vll y 151, fracción lll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campech€; y
arábigos 6, 7, 8, 33, 35 y 165 del Bando de Policía y Gobiemo del Mun¡c¡pio de Hopeichén; ál
Municipio libre de Hopelctrén es parte integrante de la división tenitorial, de la organización
política y administrativa del Estado do Campecfre; siendo organ¡zado, adminisfado y gobernado
de manera autónoma por un H. Ayuntamiento de elección popular, integrando por un cuerpo
colegiado deliberante que constituye 6l organo de dec¡sión y ropresenta a la autoridad sup6íor
en el mun¡c¡pio. Asimismo, goza de autonomÍa en lo concemiente a su régim6n interior, y cuenta
con las facultades suf¡c¡entes para administrar libremente su Hacienda, así como para celebrar
contratos y convenios que se requieran para el ejercicio de sus funciones o la prestación de los
servic¡os públicos municipales.

1,2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 1 Bis, 2, fracción V y 3, párrafo primero, ds la Ley d€
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclón de Serv¡cios Relac¡onados con Bienes Muebles Del
Estado de Campech6; y 1, 4, 16, pánafo segundo, 22,23,27, facción lV y 54, fracción X, del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén, el C. LlC. JULIAN DE
JESUS CHAN CAUICH, en su carácter de Director de Adm¡nistración es el servidor público que
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, personalidad que acredita a
travós del nombrámiento deJecha 01 de octubre de 2024, otorgado a su favor por el C. lNG.
HIRAm ARANDA CALDERÓN, Pres¡dente del H. Ayuntamientó det Munic¡pio de Hopetchén;
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea
necesario celebrar un convenio modilicatorio.

1.3 Está debidamente ¡nscrito ante el Reg¡stro Federal de Contribuyentes con la clave
MHC85010't 1RA.

1.4 Para cubrir las erogaciones del presente contrato, cuenta mn.íl recursos suñci
proven¡entes del Ramo General 33.- Aportaciones Federales, para Entidades Federat sy
Municipios, de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal, Fondo de Aportac
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1.5 La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa, con fundamonto en lo establecido en los artículos 121'bis, de ta Const¡tuc¡én páítica
del Estado de campeche; 23, pánafo s6gundo y 33, de la Lsy de Adqu¡siciones, Anendamienios
y Prestación de servicios R€racionados con Bienes Mueblei del Esüdo de ca;p€"t e; v ,11 Ja
Presupuesto de Egresos der Municipio de Hoperchén, para er Ejercicio Fiscar 2ois.

1.6 Para los efectos del presente contrato, señala como su dom¡c¡l¡o el ubicado en: calle 20 No. i19
x call6 20 y 19, Palacio Municipal, Colon¡a Centro, C.p. 24GOO, Hopelchén, Cempeche.

COPLADEMUN.H OP -2024.2027. APR.PRODIM-FAISMUN/OOI /2025
aprobada con fecha 01 de septi€mbre del 2025.

Misma que fue

II.. DECIáRA "EL PROVEEDOR" QUE:

ll'1 Es una pérsona Moral denominada "corporativo G¡l s.c.,', legalmente constituida y registrada
conforme a las leyes mexicanas, lo cual consta en la escritura pública 

 otorgada la fe del L¡cenc¡ado , Notario público
, perten€cionte al rercer Disaito Judicial del

Estado, ¡nscríta en el Registro Público de la propiedad y del comercio del Estado d€ campeche,
de sociedad civil, de fecha 6 de septiembre de

ll.2 El c.P. Roberto dé Jesús Gil canche, en su carácter de presidents del consejo de
Adm¡nistración, quien se identifica en este ac.to con su crBdencial para votar con núm.

por el lnstitulo Nacional Electoral, cuenta con las facultados
suficientes para c€lebrar 6l presente contrato y obligar a su representada, como lo acrédita con
la escritura pública , otorgada anto la fe del Licenciado

con residencia en calakmul, campoche,
pertenec¡ente al tercsr distr¡to judicial del Estado, mismo qu6 baio protesta de decir verdad
manifiesta no le ha sido lim¡tado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Entre su objeto social §€ encuontra el comerc¡o al por mayor de artículos de papelería para uso
€scolar; equ¡po y mobiliario de oficina.

ll.4 cuenta con su Reg¡stro Federal de contibuyent6s cGlos0607MI, expedida por sl servic¡o de
Administración üibutaria (SAT).

ll.5 Tieno la capacidad juríd¡ca para confatar y reúne las cond¡ciones técnicas y económicas para
provoor el requerimi€nto que 66 €specifica en la cláusula primera de est6 instrumonto, obj€to
d6l prosente contrato y que dispone de la organ¡zac¡ón y elementos suficientes para ello.

ll.6 Se encuentra al corrionte de sus obligaciongs
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación
de Obligacionos Fiscales em¡t¡da por el SAT.

fiscales en cump limiento lo eslablec¡do en
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vigente, conforme a la pinión de Cumplim¡
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ll.7 Ba.io protesta de decirvsrdad declara que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo
17 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campecñe.

ll.8 Para los efectos legales del pres€nte contrato señala como su domicilio ub¡cado en la calle 20
núm. 43 Colonia San Josá C.P. 24040, Campeche, Campeche.

III. DECLARAN "LAS PARTES'', QUE:

lll.l De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su personalidad jurídica
y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este Contrato y
€stán de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR", se compromete a entregar y/o suministrar a "EL MUNlClplO', la Adquisición de
Mob¡liario de Oficina, que en lo suces¡vo se denominará "LOS BIENES", cuya can$dades,
ca[acterísticas técnicas y costos unitarios se describen a continuación:

I

¡

UNIDADES
CONCEPTO PRECIO U. TOTAL

$ 4,830.00 $ 72,450.00

12
Sillas gerenciales con descansa brazos, base girator¡a
y palanca niveladora. $ 4,830.00 $ 57,960.00

14
Silla Geanalli de escr¡torio con malla color negro con
descansa brazos, giratoria y palanca niveladora. $ 2,395.00 $ 33,530.00

I Archivero 4 gavetas metál¡co coloro negro s 8,728.50 s 69,828.00

Archivero 3 gavetas color negro metálico $ 6,440.00

Sillas plegables Lifetime de plástico color blancá. $ 43,890.00

3
Mesas plegables 183 x 69.90 base metálica con
soporte de plástico duro. $ 2,184.00 $ 6,552.00

5
Anaquefes 122 x 45.7 x 213 cm. De acero 5 repisas
metálico. $ 3,220.00 $ 16,100.00

Subtotal-'-

lvA 16 % s sl,14d.Bo

Total i 37o,tfo.so

3

a

m

Escritor¡o ejecJtivo Bora color maple con gris, cajones
¡nferiores flolantes estructura metál¡ca firme.

$ 19,320.00

55 $ 798.00

-Srts.-,Bqo.oo
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Así mismo, "LOS BIENES" deberán protegerse adecuadamente por "E OVEEDO , para
evitar que se dañen en su transportación y el almacenamiento en el luga icado para su ton

No s€rán recibidos 'LOS BIENES" en el caso de encontarse en
a "EL PROVEEDOR" o no se otmpla con las características o co
la cláusula pr¡mera del presente Contrato.

estado por causas im bles
das en

p 4 m

e>

a

rldiciones tácnicas estab

-

La obligación de "EL PRovEEDoR" es ta de aprovisionar.,Los BtENEs" con ta cat¡dad, capacidady caracteristicas técnicas indicadas en el pánafo anterior y no se modificará de manera' alguna
porque adqu¡era de terceros .LOS BIENES" requeridos en él presente Contrato.

SEGUNDA. .VALOR DEL CONTRATO.

'1LA!-!4!IES", convienen expresamente que el valor total del presente Contrato es por la cantidadde 3370,770.80 (son: Trescientos setenta Mit setecientás setenta pesos'aolr0o-ti.il.1,
lmpuesto al valor Agregado inclu¡do.

El precio a pagar por "Los BIENES'j pj'99q9¡d9 gr ofrec¡do por ,,EL pRovEEDoR,' y es fiio, por
lo que bajo ninguna circunstancia "EL pRovEEDoR' podrá modificarlo ourante ra vige'nE6';ste
Contrato.

TERCERA. - VIGENGIA.

"LAs PARTES", convienen en que la duración de este contrato será de 2 meses, v¡gentes a partir
del 0l de sept¡embre del 2ozs al 31 de octubre del 2025, susceptibte aá sál. pro.roiroo
conv_encionalmente entre las partes, siempre y cuando "EL pRovEÉDoR,, maniñeite a-,,EL

UNlclPlo" por escrito su consentim¡enlo en la prónoga del mismo, y después de haberlo solicitado
asi "EL PROVEEDOR".

CUARTA. . FORMA DE PAGO.

"EL PRovEEDoR" pagará en moneda nac¡onal dentro de los días hábiles siguientes a la
presentación de la factura y el archivo XML conespondiente de acuerdo a lo estiluhdo en los
artículos 29 y 29 - A del Código Fiscal de la Federación, el cual será verificada su auténticidad án et
portál del SAT. Dicha factura será presentada por coneo electrónico que para tal €fscto desene ..EL
tUNlClPlO" o en forma ñsica én el palacio municipal recinto de este H. Ayuntamiento.

"EL PRovEEDoR", será el único responsabre de que ras facturas que se presenten para er pago,
cumplan con los requisitos administrativos y f¡scales, por lo que el ataso 

"n ", 
p"gó por taita oe

alguno de elsmentos o por su presentación incorrecta, no será motivo para soticitar Ll [agb de gastos
financieros.

'LAs_ PARTES" acuerdan que el pago será efectuado través de depósito vía transferencia
electrónica de fondos a la cuenta que el ,,pROVEEDOR', proporcione para tal efecto.

QUINTA.. EI{TREGA DE LOS BIENES.

La entrega de "Los BIENES" será de acuerdo a las ¡ndicaciones de ,.EL MUNlclplo" y se efectuará
en la calle 28 "A" x l'1, colonia Tamar¡ndo, c.p.2¡1600, Hopelchén, campeche. sLndo la fecha
límite para la entrega total d6 los mismos, el día 3l (treinta y uno) de odub; de 2025.

"EL PRovEEDoR" tendrá bajo su cargo y responsab¡lidad el med¡o de transporte que mejor le
convenga, de ao:erdo al lugar de entrega sin costo adicional para ..EL lluillclplci,,, deb¡endo óntar
con el equipam¡ento corespondiente paft¡ que "Los BlENEs" sean trasladados en condiciones de
conservación y seguridad.

E
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sExTA.- V|CTOS OCULTOS.

"EL MUNICIPIO" a través de sus d¡stintas áreas y/o unidades adm¡nistsat¡vas, tendrás el derecho
de inspeccionar o probar en cualquiera de las etapas o fases del suministro de .,LOS BIENES",
mater¡a do este Contrato, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del pedido del
cual se deriva el presente ¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" serán responsables por los defectos y vicios oc-ultos de .,LOS BIENES',, d6 la
calidad de los s€rvic¡os y por cualqu¡er otra inegularidad en que hubieren oc{¡rrido en los términos
de 6ste Contrato, así como de acuerdo a lo pr€visto por la Ley de Adquigic¡ones, Anendamientos y
Prestación De Servicios Relacionados con Bienes Muebles Del Estado de Campeche, por las normas
que de ella emanen y al Código Civil del Estado.

Los derechos y obligaciones que deriven del presenté ¡nstrumento, no podrán c6derse, ni parcial ni
totalmente, a favor de cualquior otra persona física o moral.

SEPTIMA.. CORRECCIONES, REPARACIONES O REEMPLAZOS DE LOS BIENES,

Si después de inspeccionar y examinar el sum¡n¡stro de "LOS BIENES" obj€to del presente
Contrato, 'EL MUNICIPIO" o a través de las d¡stintes áreas y/o unidades adm¡nistrativas, decid¡ora
que dichos bienes o parle de éstos no cumple con las especificaciones técn¡cas requeridas, podrán
reciazado, dando ¡nmed¡atamente aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" de las causas que
motivaron su decisión, por lo que notificado "EL PROVEEDOR" de dicho acontecimiento, deberá a
su costa, correg¡r o réparar los deféctos o reemplazarlos, s6gún la gravedad del problema, en un
tárminos no mayor de 15 (quince) días naturales- El hecho de que "EL frut¡lclPlo" ejerza este
control, no modlfica las obligaciones de "EL PROVEEDOR".

Para efectos del párafo anterior, el área y/o unidad administrativa requirente deberá notificar por
escrito a la Dirección de Planeación para que ésta, esté en clndiciones de notificar a su vez a ',EL
PROVEEDOR".

En el caso de que'EL PROVEEOOR" no realice a su costa, la conección, reparación o reemplazo
del suministro de "LOS BIENES" o parte de éstos en las condiciones y términos establecidos en el
párrafo que antecede, dentro del plazo establec¡do, "EL MUNICIPIO" realizará los trabajos
necesar¡os, quedando autorizada para deducir de las cantidades dinero que s6 encuentren en
trámits, o en el c€so de no haberlas, hacer efectiva la Garantía de Cumplimi6nto o b¡en, las sanciones
correspondienles en su caso.

ocTAvA. - REC|STON.

"LAS PARTES", convienen expresamente que cualquiera de las partes que incumplan con las
obligaciones que se est¡pulan en el presente contrato, podrán demandar la recisión del mismo, sin
responsabilidad para la parts que haya cumplido con sus obligaciones, previa notificación que se
haga por escrito con 30 (Tr6inta) días de Anticipación.

I
/

NOVENA. . SINIESTROS.

A n¡nguna de "LAS PARTE
al presente Contrato cuand o la sat¡sfacc¡ón total o parcial de las mismas fuera imped¡da p

S" se le podrá imputar el incumpl¡miento de las obligaciones contraíd as
so

fortuito o fuerza mayor. Cuando se presente un caso fortu¡lo de fuarza mayor la parte a
enviára un comun¡cado a la olra dentro de los 5 (cinco) días, contados a partir de la apar¡c
su@so.

del

Ambas partes convienen que el t¡empo máximo de suspensión de la entrega por causas fo itas o
¡mento

o

r 5

-I ,
-

de fueza mayor, será de 30 (treinta) días naturales y una vez que haya desaparecido el im

H. AwnralFro Hop.khé¡ 2024-2Oz
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DEctMA SEGUNDA. - JURtsDtcctóN.

Para la interpretación y cumpl¡m¡énto del presente Con
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad
pudioran corresponderles por razón de su domicilio actual

DECIMA TERCERA.

ala
que

se some
ando al fu

0

<D

trato, 'LAS,.PARTES"
de Campéche, renunci
o futur/o por cualquier otra ca

ó

t

-

cont¡nuará el presente Contrato. Transcunido el plazo máximo de 30 (treinta) días naturales sin que
desaparezca el suceso, podrán dar por terminado el presente instrumento y se harán los ajustes en
caso necesario 30 (fe¡nta) días naturales al programa de entrega, buscando principalmente su
cumplimiento y celebrando para 6llo el Contrato conespond¡ente.

si cualquiera de "LAS PARTES" decide dar por term¡nado el presente contrato por alguna de las
causas menc¡onadas en esta cláusula, convendrán su liquidación económica que corresponda, a fin
de que "EL MUNlclPlo" quede en aptitud de satisfac€r ras adquisiciones de,,Los BIEñES" objeto
el presente Contrato, por sí m¡sma o por terceros en los términos que estime convenientes, o bien
de aquellos que en su caso no se suministraron y entregaron.

En el caso de que se presente algún impedimento de los mencionados en la pres€nte cláusula ..EL
,UlUNlClPlO" suspenderá los pagos convenidos hasta que se determine ¡mporte tot€l del suministro
realizado(a), situación que será resuelta mediante el adéndum conespondiente, qu6 se celebrará
para tal efecto.

DECIMA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHO DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total que resulte, en c¿so de que al sumin¡strar..LOS
BIENES" a "EL MUNlClPlO", infrinia Patentes, Marcas o v¡ole el registro de Derechos de Autor o
derechos inherentes a la Propiedad lntelectual, mismo caso cuando éste no cuente con las Licencias,
Autor¡zac¡ón y Permisos que soñalen otras d¡spos¡ciones vigentes.

En ese sentido, "EL PROVEEDOR" l¡bera de toda responsabitidad a .EL MUNlClplO., en caso de
acciones entabladas por terceros, en ¡azón de transgres¡ones de Derechos de patente, Marcá
Registrada o Diseños lndustriales, como consecuencia del uso de ,,LOS BIENES', o parte de éstos.

DECIMA PRIMERA.. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 5 (cinco) días háb¡16s, contados a
partir de ñrma de este Contralo, una Garantía de CumDl¡m¡ento oor el 2oolo lveinte por ciento) del
importe total del pedido del cual se deriva el presente instrumento, a fin de garantizar su cumplimiento
en todas y cada una de las obligaciones impuestas a "EL PROVEEOOR".

La Garantía de Cumplimiento antes menc¡onada estará vioente hasta 12 (doce) meses a pertir de la
fecha de entreqa de "LOS BIENES" objeto de este Contrato, cuando hayan sido recibidos de
mnformidad por "EL tluNlclPlo", con el fin de que responda sobre cualquier evento que resultare
a cargo de "EL PROVEEDOR' y a favor de 'EL MUNlClPlO", der¡vado de este Contrato. Así m¡smo,
dicha garantÍa quedará extendida hasta la fecha en que se satisfagan las responsabil¡dades no
cumplidas y se conijan los defec{os, vicios ocultos u otras responsabilidades, en los casos en que
esa fecha sea posterior al vencimiento del plazo antes señalado.

La Garantía de cumplimiento presentada por "EL PRovEEDoR", deberá constituirse a favor del
Municioio de Hooelchán. Camoeche, y deberá garantizarse mediante póliza expedida por compañía
afianzadora o b¡en, mediante cheque cruzado, expedido por ,,EL PROVEEDOR" mn cargo a
cualquier lnstitución de créd¡to.

!
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| ,s partes que intervienen en este contrato. manifestan que en el mismo no ex¡ste error, dolo,üolencia, mala fe o vicio arguno der.consent¡miento que pueda invaridarro posteri"*á"i", p.iiür"
renuncian a invocarlos como causales de nulidad deestb ¡nstrumento.

Leído fue el presente contrato por las partes, y enterados de su contenido, efectos y alcances reoares
correspondientes, lo rat¡fican en todo su clausulado, firmándolo al margen v "l "á1"" 

án iü"i .*fojas por duplicado, ante la presencia de los testigos los cc. Lic. Manuá Jeáús soancafl Bencomo,
contralor-Municipal, Lic. Diego Armando yerves González, Director de planeácon, L¡c.lo;'É;órl.
Leonel Miss Barrera, coordinador de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntami.nt" aá nop"r"tán,
Campeche; el día primero del mes de sept¡embre del año 2025.

LAS PARTES

C.P. Robe nche Lic. Julián de
Director de

s Chan Cau¡ch
inistración del
de Hopelchén

inistrador
H. Ayuntam¡e

TESTIGOS

mo ic. Diego Armando Y
Di de Planeación del H. Ay

elchén Hopelchén

Lic. José gar Leonel Miss Barrera
Coord¡nador de Asuntos Juríd¡cos del H. Ayuntamiento de Hopelchén

,

González
untamiento de

Lq:-?!19!-"" y ñrmas que anteceden corresponden al contrato de Adquisición No. HAH_DP_
FAISMUN-ug-PRoDlM-01-2025, defecha | (primero) de septiembre d€ 2o2s (dos mit v6¡nticinco),
que celebra ol H. Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Hopelchán, a travás del c. Lic. Julián de Jesús
chan cauich, en su cárácter de Director de Administración y el c. Roberto de Jesus Gil canche, en
su carácter de Administrador del CORPORATIVO GlL, S.C., por un importe total de S 3lO,77O.gO
(Son: Tresc¡entos Setenta Mil Setecientos Setenta pesos 8O/1OO M.N.), IVA incluido.
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